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INFORME DEL GERENTE GENERAL A  

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KLUBSEGUROS S.A. 
 

Señores (as) Accionistas: 

 

Una vez revisados los Libros Sociales, el Balance General, el Estado de pérdidas y ganancias, la 

producción en primas y en ventas, al igual que el Informe del Comisario Revisor y el informe 

Económico Financiero de KLUBSEGUROS S.A. correspondiente al ejercicio económico 2018, 

informo a ustedes lo siguiente: 

 

1. Durante el Ejercicio Económico 2018, se ha dado cumplimiento a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias establecidas por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, al igual que a las resoluciones de la Junta General de Accionistas del año 2017. 

 

2. Se ha revisado que la correspondencia y los Libros Sociales de la Compañía se conserven 

 de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y reglamentarias, acompañado además 

del informe favorable de Auditoría Externa, servicio contratado a pedido expreso de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, según resolución a las Agencias Asesoras 

Productoras de Seguros, en septiembre 2018. 

 

3. Durante el Ejercicio Económico 2018; La Compañía ha cumplido a cabalidad con el puntual 

pago de obligaciones a las entidades de control; SRI, IESS, SCVS. Además, se ha dado 

cumplimiento con las fechas máximas dispuestas por el ente de control mediante reformas 

dispuestas por la SCVS (Antes SBS), pudiendo obtener cuando se requiera, el Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones tanto Societario como de Seguros. Durante el año 2018, 

Klubseguros S.A. mantuvo vigente su credencial y NO presentó sanción u observación alguna por 

parte de la SCVS.  

 

4. Se informa a la Junta que las credenciales de todos los ramos aprobados, así como la Credencial 

de Agencia para poder funcionar, está vigente hasta JULIO 2019 por lo que en el mes de Mayo 

2019, se solicitará a la SCVS fecha para dar las pruebas técnicas necesarias en función de renovar 

por 5 años más las credenciales, por parte de la Gerente General, en representación de 

KLUBSEGUROS S.A. 

 

5. El Resultado Financiero de Klubseguros, arroja para el año 2018 un crecimiento del 259% 

respecto del año 2017.  

 

 



 

                                                                                                            

 

 

 

 

6. El Resultado Comercial de Klubseguros refleja crecimiento mayor al presupuestado, (6.36% 

crecimiento), tendencia que se mantuvo durante el 2018.  

 

Los resultados del año cumplen con lo planteados en la última junta en donde se preveía tener 

una mejora en el rendimiento comercial, mismo que ha ido de la mano con el crecimiento del 

mercado automotriz (canales de ventas de seguros).  

 

Agradeciéndoles una vez más por la confianza depositada para liderar la Compañía, reitero mi 

disposición para aportar cualquier información adicional o ampliación que requieran en relación 

al informe 2018 presentado. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
Rita Zavala de Andrade 

GERENTE GENERAL      


